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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

En la fecha, pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, en el cual se 

aporta constancia de notificación. Sírvase proveer. 

 

Palmira (V), marzo 01 de 2022. 

 

 

CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Palmira (V), marzo primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia:  Auto No. 0682 

Proceso: EJECUTIVO 

Ejecutante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NACIONAL - 

COFINAL 

Ejecutado: MARTHA ISABEL MARTÍNEZ RIOS 

 MARÍA ROSALBA MARTÍNEZ RIOS 

Radicado:  76-520-41-89-001-2021-00580-00 

 

En el presente proceso ejecutivo se aportó notificación judicial; sin embargo, la misma no 

podrá surtir los efectos esperados. Fíjese que, a pesar de acompañar las comunicaciones 

enviadas a las ejecutadas, no se aporta la certificación o prueba del acuse de recibo del 

mensaje de datos. 

 

En mérito de lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Único: Dejar sin efectos la notificación, conforme a la parte considerativa de esta 

providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,   

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
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